
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., treinta y uno  ( 31   ) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Radicado: 27-2014-00555 (Cuaderno No-.01) 

 

Atendiendo las piezas procesales que anteceden, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR al tenor del inciso 4 del artículo 76 del Código General del 

Proceso, la renuncia al poder presentada por la abogada Martha Luz Gómez Ortíz, 

quien para el acto venía fungiendo como apoderada de la ejecutante Banco Colpatria 

Red Multibanca Colpatria S.A.1 

 

2. Por Secretaría, procédase al envío del expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito para lo de su cargo, como quiera que en el asunto se encuentran 

reunidos los requisitos para el efecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 

 

 

 

 

 
 
 

 
1 Archivo digital No.05 
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